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• (Ofírinl 
m U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Lntgo que loe Sres A.lesld«s y Swrt-

k&rios reciban los aúmsroB d«l BounrÍK 
eomapondan al djitríto, diipon-

ijtsx qn« se fije un cjomplar en «1 «itio 
i<t eestombre, donde psrmuiMsri' h»M-

• U «1 recibo del número eigniente. 
Loe Secretarios cuidarán de eoftaer-

var loe BOLSTJ'NIS coleeeionadoi ordi-
aadamente para m •neuadarnaeión, 
tve deberá Tériflearse cada año. 

8a ccieriiM* la Coniadnrf». de la Diputación prormeial, i. enatro pe-
mtoe rtisetiwtt» «''míiniüí si truawtre, c-eüo ucsctM al Bemeetre y quince 
TVV'*M i l >tfio, í Ifja yi*rtlMtlwtó, p&gvU* xi aolir'tnr Is. Bi»c*-ipeu5n. Loa 
págoi laura, de la capital »e harfn por libranza del Giro mutuo, admi-
ví-'íidüiif solo sriloi en fu «tüjcripp.ioiv»» d » trimestre, j úmc&*nen+« por la 
ír«is«Í<ÍM J« ¡tcectJt que multi . La» ir^aerip^iono» atrasadar.» cobran 
rtftp. it'Ktnir.to próporetonal. -

Loa A/tintamientoa de esta provineia abonarán la suseripcídn. con 
nrTi»g-lo ^ la oneala ineerta en circular d* la Ooraisiiín proTtncial, publicada 
ir. Íc« fctuatros de ettte BOLÜTÍN d o fecha 20 j 22 de Üieiembro de 1905. 

IPJJ J^T^ádoe municipales,' ?ÍD ritutíncián, 'Ii?2 pMítíw al año. 
Ninsiírof ftuelto* Teinticineo céntimos de T-i»4eU.' . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
?een d, instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionto al ser* 
vicio nacional que dimane de la» mismas: lo de interés 
particular preTÍo el pago adelantado de teint» céntimos 
do peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomisidn provincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año; 7 cuya circular ha sido publicada 
en lo»7 BOLBTINIM ÜFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINHB se inserta. 

PARTEjÓFICIAL 
Presidencia del Consejo da Ministros 

SS. MM. ei R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D . Q . ) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, eoatinúftn ' sin rióyé-
dad en su importante sa
lad. . -, 
: De igual benéfleio dis-. 
ürutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. •;; ; r " : 

(Gauta del dia 17 de Septiembre.) 

OFICINAS L)K HAOIKNDA . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE J>A PttOVINClA DB LEÓN 

iVcgoeliHlo de Territurlnl (Itúsllcn 

CIRÜULAlt ' 
Por Real orden del Ministerio de 

Hacieudn f : o h i 26 de Agosto ú l t i 
mo, cotnuuicode á esta Adraimsti-a-
ción por la Dirección ffeneral de 
Coutnbuciooes Impuestos;Reatas, 
en circular de 7 dbl corriente mes, 
ha eido aprobado el repartimiec-
to general de la cont r ibuc ión sobre 
la riqueza rús t ica , colonia y pecua
ria pata el año de 1909, seña lando & 
esta provincia el cupo de '2.615.745 
peeetas, sobre U total riqueza i m -
Pooible reconocida por rús t ica , co
lonia y pecuaria de 13.563.981 pese
tas. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en dicha circular, esta Administra
ción 1H furmüdo e! reparto de dicho 
cupo entre todos los Distritos muni 
cipales do la provincia, fijando ¿ 
cada uno la cantidad con que h i 
de contribuir por el inl ica. lo con
cepto sobre su respectiva riqueza 

imponible, al tipo de 19 2845 por 
100, con que resulta gravada la r i 
queza, incluyendo el 1: por 100 pira 
premio de. cobranza y . gastos de 
c o m p r o b í c i ó n . Se incluye a d e m á s 
eu el mencionado reparto la cant i 
dad de 418.519 pesetas, importe del 
16 por 100 sobre los cupos como re 
cargo para las obligaciones de pr i 
mera enseñanza , aplicado.en gene 
ral á todosios contribuyentes. ' 

- Asimismo sé figura.la cantidad de 
15.179 pesetas que como, a u m e n t ó 
por el coocepto ue partidas fallidas, 
se repar t i rán proporcionalmeote ep-. 
tre ios contribuyentes de los Ayun " 
tamieotos á quienes afecta el au 
m e n t ó . 

Para que las Corporaciones encir-
gadas de l a ' f o r m a u ó a dé los repar-
timientos inaividuales puedan cum -
plir tan importante servicio, esta 
Adminia t rac ióc Ies advierte lo .ai-, 
g u í e n t e : . 

1. ° Una vez que reciban el Bo , 
LETÍN OFICIA i eu que se pcbiica la 
presente-circular,. Tas Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos,' forma 
rán el repartimiento de la suihii que 
correspuode satisfacer á cada dis
t r i to , a jus tándose al modelo que se 
publico en el año de 190¿ (BUIETIN 
OFICIA I de 10 de Octub:e ue dicho 
añu d>¡ 1!I02), y relacionando todus 
los contribuyentes por riguroso or . 
den alfabético en cada pueblo, ha 
ciendo constar además del nombre, 
los dos apellidos, con la advertencia 
de qae el reparto que veuga sm el 
ú<timo requisito sera devuelto para 
que se. hagan constar los dos npelii-
uos del cuntribuyente, pues muchos 
Ayuntamientos sólo ponen el p r i 
mero, con lo que se h ice imposible 
extender una cert i f icación, pues se 
da el Coso de figurar vanos cont r i -
buyeotes del mismo noii>bre y apa 
llido 

2. * El capo señalado & cada 
Ayuntamiento es lijo é invariable, 
no pudiendo repartirse cao t ídad ma
yor ni menor que la fijidi por esta 
Oficina. 

3. ° Tanto los Ayuntamieatos co 
mo las Juntas periciales, es tán fa
cultados, y siempre bi jo su respon

sabilidad, para re lucir la riquszaque 
tiene') reconocida ¡i, la qii<a afirmen 
q'ie e x i s t í ea oí t é rmico municipal , 
pero'sin que por esw sVd-aj-a de re
partir el cupo que IHS es tá s e ñ i l a d o . 

Cuando por este motivo el grava-
meo exceda del tipo máx imo que 
establece la ley de Presupuestos de 
.7 de Julio de 1888, las expresadas 
entidades, asociudus de los mayores 
coutribiiyestes,, in te rpondrán recla
mación oxtraor i iaar ia de .agravio, 
p resén tandó con-ella el reparto en. 
que resulto el exceso de'gravamen, 
para que poeda tener Efecto la co
branza dentro de los plazos, leg.las, 
sin perjuicio de- la indemnización 
posterior q u é ' p u l i e r a corrasponie.-
ó de la responsabilidad que aiemee 
a los reclamantes si resultase iñfun 
dadii-su queja. , . i 

4 " Para la fo rmic ión de los re
partimientos individuales, servirá de 
basé la riqueza liquida imponible 
señalada á cada distrito y contribu
yente; teniflddo en cueota'que és 
tos no podrán sufrir en su riqueza 
mis alteraciones que las justificadas 
en los .apéadices aprobados por esta 
OS Moa; advirtiendo que lae.Corpo-
ruck'nes que. k f r iog ie rau esta dis. 
pos ic ió i , ser.'m objeto de severo co
rrect ivo. eX 'g iéndoles las responsa
bilidades á que haya lugar, pasando 
el tanto de culpa i los Tribunales 
ordinarios. 

5 ° No se admi t i rá repartimien
to alguno que adolezca, de vicios ó 
defactos esenciales eo su redacción, 
ni aquellos en que se disminuya ó 
altere sin causa, debidamente ju s t i 
ficada, cualquiera de los coaceptos 
del imponible fijado en el reparto 
proviocial y d e m á s casos compren
didos en el art . 77 del Rjglamanto 
de Territorial vigente. 

6." Terminados los repartimieo-
tos se expondrán al pública durante 
ocho días, haciéndose saber por 
edictos en cada localidad y por 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; dentro de cuyo plazo se 
oirán y resolverán las reclamaciones 
qua se presenten, notificándolas re-
KiAmeotariameote á los interesado?, 
á fia de que puedan formular los re

cursos que les asistan. Pisado el i n 
dicado uliiz i . se e x t e n d e r á ai t iual 
lace t i f icac ió i . i iu tbr iz ida eo forma, 
h i c i é n d o coast ir si hubo ó uo re
clamaciones. 

7." Los repartos se r e i n t e g r a r á n 
con una peseta por'.plicgo. y ias co
pias y listas cobratorias con 10 c é . -
timos el pliego. 

8 ' ; A los repartimientos, asi for-
mudos, se a c o m p a ñ a r á n los"docu-; 
mentes siguientes:.: 

1.° .Copia cer t i t ic ida de los mis
m o s . -

i . " Lista cobrs tór ia comprobada 
y bien sumada, que .comprenda se .. 
paradamente lo que uori'cspoo'de al 
ie por 100 de recargo, y las cuotas " 
anuales, semestrales y trimestrales; : 

. 'advirtiendo, y esto se t end rá , en. 
cuenta, que para la clasificación sé i -
virá de base la cuota para el Tesoro. 
;.. 8.* Estado del número e importe 
de las cuotas que compre-i'de.el re 
partimiento con a r r eg lo . áe s t ae sca l a : . 

f i i s t a 3 peaetas. D j á a 6. D a B á 
10. De 10 á 2 0 Dé 20 ú 30 De 30 a 
40. De 40 á 50. De 50 á i O O . De 100 
á '¿OO. Da 200 á 300. De 300 á 500. 
De 500 á 1.000 Da 1.000 4 2 000. 
De 2.000 á 5.000, y de 5.000 en 
adelante. - . 
. Las anteriores escalas han de for
marse con toda exact i tud; ndvir-
tiendo que se devolverán los repar
timientos que contengan errores,. 
enmiendan ó inexactitudes e i di 
chas escalas; cuyo importe total ha. de 
ser iffiitl a l del cupo seUahdo i cada 
Ai/ujilamienliK 

4. ° Estado demostrativo del i m 
porte de la riqueza imponibe por 
cada una de las. clases de r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria, como t ambién 
el n ú m e r o de contribuyentes que 
por lus mismas aparenon 

5. ° Es'ado de las fincas exent is 
temporal y perpetuameute de con
t r ibución terr i tor ia l ; y 

6. ° Relación detallada de las fia-
cas que el Estado posee y adminis
tra eo el t é rmino municipal sin es
tar exentas de tr ibutar, d e t e r m i n á n 
dose su procedencia, ya sea por a l 
cances, ad ju l icac ióu en el pago de 

I coutribuciones ú otras causas. Por 

• m 

t i 

• I I 
n 
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la cont r ibuoióo correspondiente á 
estas fincas se e x t e n d e r á n los opor 
tunos reoibop, cuyo importe se de-
d n c i t á del total de las respectivas 
listas cobratorias. 

9 * Terminado el plazo de expo 
sición del reparto; resueltas las re
clamaciones que contra él se pre
senten, y hethss en el mismo las 

rectificaciones á que den l u g i r d i -
cbas reclamaciones, el Ayuntamien
to y Junta pericial de cadi distrito 
lo r em' t i rá ¿ esta Adminis t rac ión 
para la aprobación , si la merecíiere, 
dentro del próximo mes d j O stubre, 
pues de esto depiude el que la re
caudac ión se haga en sn plazo, sin 
experimentar la m á s peque&t demo

ra, n i admitiendo por caus* alguna 
el más insig íific inte retraso, e s t a i -
do dispmPti 4 ex ig i r cuantas tat-
ponsibilidade; prooelao, y á q ie los 
encargidos de tales trabijos an t i c i 
pan de su peculio pu t i cu l a r el total 
de U c i a t i d i ' J q m b i de rscaudarse 
ea el primer tr imestre. 

Ruego á todos procuren el mejor 

cumplioiieato de este servicio, para 
evitar asi les respoasibilid ides an 
teriormente indicadas, siempre ene-
josas para esta Admin i s t rac ión , pues
to que de ellos depende el é x i t o de 
tan importante trabaja. 

León 12 de Septiembre de 1908. 
—Gl Administrador (le H i c i e u d a , 
Juan Montero y Daza. 

R E P A R T I M I E N T O Q U E SE CITA E N L A A N T E R I O R C I R C U L A R 
R E P A R T 1 S 1 I E N T O formadopor esta Administración de l a s 2 . 6 l h . 7 i h p e s e t a s d e l c t i p o ¡ u e porla expresada contri&uctdn ha correspondido á cada Ayunta

miento para el año de 1909, con inclusión del recargo del 16 por 100 solre los cupos para atender i las obligaciones de primera enseñanza, según, la Seal or
den de 26 de Agosto último, y circular d e l de Septiembre actual 

tVUNTAMIENTOS 

¡XÍÍ ,' 1; 

Acebedo.. 
A l g a d t f e . . . . . . . . . . . . 
Alija de los M e l o n e s . . . . . . 
A l m a n z a . . . . 
A l v a r e s . . . . . 
Ardón . : . 
Arganza 
A r m o n í a • 
Astorga 
Balboa • • • • • > • 
Barjas... 
Bembibre 

- Beoevidee 
Ben uza. 
Berci:inos del C a m i u o . . . . 
Bercianos del Pá ramo 
Beilanga . . . . . . . . . . . 

„ Boca de H u é r g a n o . . . . . . . 
" B ó f l a r : . . . . ' ' i . - . ' . . " . . . 
Borrenes 

'Brezoelo..'. . i . . . : 
B a r ó n . . 
Bustil lo.del Paramo. . . . . . 
C a b á ñ a s - R a r a p . 

' Cabreros del R i o . . . . , . . 
C a b r i l l a n e s . . . . : . . . . . 
Cacabelos.. . . . : . . . . . . . 
Calzada.. ; ' ¿ ; . . . .J;. • 
Campazas 
Campo de la L o m b a . . . . . . 
Campo de Viltavidel 
C a m p o n a r a y a . . . . . . . . . . . 
Canalejas.. 
Cand ín 
C á r m e n e s — . . . . . . . . . . . 
Carracedelo 
Caí-rizo 
Carrocera... 
Carucedú 
C a s t i l f a l é . . . . . . . . 
Castrillo de Cabrera . . . . . . 
Castrillo de la Vslduerna.. 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t rocalbón 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . . . . . 
Cas t rc faé r t e 
Castromudarra 
Caetropodame. 
Caetrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebroneü del Rio 
Cimanee de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Crémeoes 
Coogosto 
Comilón 
Corvillos de los Oteros 
Cuadros 
Cabillas de los O t e r o s . . . . 

KIQUKZA 
BG8T1CA T.CO-

LONIX 
Vegetas. 

1 5 . 3 8 Í 
51.590 
83.709 
V5.237 

• '41.77ií 
96.184 
54.886 
34.473 
77.115 
21.376 
25.901 
87.476 
85:255 
51.035 
20.951 
33.690 

. 16:642 
30:789 
76.65V 
24 .631 
69.339 
28.882 
36.>;6ü 
18.090 

.64.578 
51.536 
a '¿ .696 

.29.908 
85.360 
26.067 
34.159 

'37.147 
9.154 

2 5 . » 8 0 
39.067 
48.754 
59.333 
21.687 
3 4 . 6 ¿ 1 
42.431 
34.580 
25.923 
33.3(i4 
53.714 
65.883 
33.869 
11.320 
54.229 
19.867 
55.410 
30.919 
34.444 
59.286 
29.422 
70.204 
27.257 
61.711 
53.896 
62.210 
45.978 
40.606 

RIQUEZA 

PIíCItARU 
Pesetas 

8.979 
2.102 

16 .28» 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
3.631 

991 
5.168 
8.33 
3.418 

13.169 
6.448 
6-.082 

;'4'.835 
2.759 

17.278 
j8 .347 

l. '66ó 
15.720 
14.014 
23.467 

5.161 
6.-446 

16.072 
. 485 

16.274 
4.627 
5.712 
3.410 

. 1.000 
10.777 
5.043 

11.807 
4.756 

. 5 .9)8 
9.877 
6.013 
3.904 
9.292 

476 
4.937 

10.862 
10.532 
6.462 
3.000 
7.105 
3.200 
2.603 

19.435 
18.864 
8.931 

13.05b 
14.176 
16.632 
6.331 
3.426 
4.015 

19.334 
3.731 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y pe. 
. cnaria 

Pesetas 

CUPO 
de coatribu-

eiOnparaelTú-
soro al tipo de 
ltr2S4¡j porlOÜ 
de gravamen 
de Ta riqueza 
rdstica, coló-
níay pecuaria, 
con inclusión 
del 1 por 100 
para premio 
de cobranza 
y ga*to< do 

comprobación 

Pesetas 

. 24.361 
63.692 
99.998 

: 31.494 
. 5 6 . 8 6 0 
104.286 
57.145 

; 38.104 
78:106 
26.544 
32.233 
90.894 
98.424 
57.483 
27.036 

. 38.525 
19.401 

; 48¿067 
94.999 
26.299 
75.059 
42.896 
5a.532 
23.251 
71.024 
67.608 
53.181 
46.232 
39.987 
3 I . 7 7 Í 
37.569 
38.147 
19.931 
30.523 
50.87J 
53.530 
65.2H1 
31.564 
40.634 
4P.335 
43.i57¿ 

, 26.399 
38.241 
64.576 
76.415 
40.331 
14.320 
61.334 
23.067 
58.013 
50.354 
53.308 
6S.217 
42.477 
84.380 
43.889 
68.042 
57.322 
66.225 
65.312 
44.337 

4.698 
10.?o4 
19.284 
6.074 

10.965 
20.101 
11.020 
7.318 

15.06.' 
.5.119 
6.216 

17.528 
18.981 
11.085 
5.214 
7 . 4 ¿ 9 

- 3 . 7 4 1 
: 9 .2 .0 
18.320 
5.072 

14:476 
8.272 

11.480 
4.484 

13.697 
13.038 
¡ ¿ . 2 5 6 
8.916 

" 7.711 
6:128 
7.245 
7.356 

. 3.844 
5.886 
9.811 

10.3*3 
12.589 
6.087 
7.836 
8.935 
8.461 
5.091 
7.375 

12.453 
14.738 
7.778 
2.7S2 

11.828 
4.448 

11.188 
9.711 

10.280 
13.155 
8.191 

16.272 
8.484 

13.122 
11.054 
12.771 
12.595 
8.550 

RECARGO 
del 10 por 

10O para las 
oblisacio-
nes de pri< 
mera onse 

fianza 
Pesetas 

752 
1.657 
3.185 

972 
1.754 
3.216 
1.763 
1.176 
2.410 

8 9 
995 

2.804 
3.037 
1.774 

834 
1.189 

599 
1.483 
2.931 

812 
-2.816 

1:324 
.1.837 

717 
: 2 . i 9 i 
.2.086 
1.641 
1.426 
1.234 

. 980 
l . l i . 9 
1.177 

615 
' 942 

1.570 
1.602 
2:014 

974 
1.254 
1.430 
1.354 

815 
1.180 
1.9t>2 
2.358 
1.244 

442 
1.892 

7 l 2 
1.790 
1.554 
1.645 
2.105 
1.310 
2.603 
1.354 
2.099 
1.769 
2.043 
2.015 
1.368 

TOTAL 
CUPO 

RBCACQO 
. Pesetas 

6.450 
12.011 
22.369 

7.046 
12 .71» 
23.317 
12.783 
8:524 

17.473 
5.938 
7.211 

20.332 
22.018 
12.859 
6.048 
8.618 
4.340 

. 10.75S 
21.951 

'-"5:884 
16.791 

' 9.596 
13.317 
5.201 

15.888 
15.124 

'11:897 
10:342 
8.945 

.7:108 
8.404 
S.ftMS 
4.459 
e .8¿8 

U . I i S l 
X1.97É 
14.603 
- 7 . 0 6 ' 

9.090 
10.36S 
9.815 
5.906 
8.555 

14.445 
17.094 

9.022 
3.204 

13.720 
5.160 

12.978 
11.265 
¡ 1 . 9 2 5 
Í 5 . 2 6 0 
9.501 

18.875 
9.818 

15.221 
12.823 
14.814 
14.610 
9.918 

Por e l . . . . 
par 100 para 
cubrir par-

Lides fallidas 
aprobadas 

en abosante-
rioresy de-

losdelart.M 
del Regla
mento v i 

gente 

41) 
331 

• » 
51* 
505 
30» 

» 
49 

917 
146 

-13 l 

233 

88;' 

31 

98 

262 

Reeargoa 
& deter-
misodos 
contribu-
yanlea 

en virtud 
de diapo-
Bieiones 

de la Ad-
miDÍatr&-
ciÓQ por 
de feclos 

de repar
tos aote-
riorua . 

Pesetu 

TOTAL 
aumentos 

Por i n -
damniw 
oionea ¿ 

determi-
Dadoa 

contri- -
buyeotea 
so virtud 
de diapi-
aicionua 
de U Ad
ministra-

eidu 
por defec

tos, etc. 
Pesetas 

Por el ... 
por 100 

repartido 
de más 4a 

la locali
dad en el 
aüo aula 

ñor, de
ducido 

el •j¡JJor 
de... etc. 

fesetás 

TOTAL 
BAJ&B 
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Cubillus de Huudii 
Cubi l l c s 
( he* a de Abajo 
Destrkoa 
El Burgo 
Eocii-í-do 
Ejcob^r de CsmpoF. . . 
F.bero 
Pulgoso de la Ribera.. 
Fresnedo 
Fresno de la V f g a . . . . , 
Fueotes de C a r b í j A . . . 
Gallepuillos 
Garrí U , 
üorduüza del P.no 
Gordoi.cillo 
Qredetjs 
Gnjal de Campee 
üusendos de loe Oteros, 
H'upital de Ó . v i g o . . . , 
I g ü > 8 a . . . . . . . . . . . , 
Iz 'gre. 
Joara 
Joar'.llf , 
La Aii t igua 
L i Bañeza . , 
U¡ Ereme 

. L igo i a Da>n 
LsgUBa de N f g r i l l o e . . , 
LáDCtra . . . . . . . . . . . , . 
La Pola do Gordóa. 
La R o b l a . . . . . . . . , . . ¿ . 
La V e n i l l a . . - . ' . . ' . . . . . . . 

. La Vega dé Almacz : ) . . . 
Las O m a S c s . . . . . . . . . . 

. Leóo ' . . . . . . i . . . ' . ' . . : . ' . , 
L i l i ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Barrios.de L u n a . . . 
Los Birrios de Salas. . . . 
L u c i l l o . . . . . . . . . 

. L n y e g o . . . ' . - . . : . ; ' . . . . 
Llamas dé lu Ribera';.... 

;Mag8z . ' . . . 
- Maosil'la'de las Malas . . 
Moosilla Mayo.r. .; 
M ' a r ' i B » . ' . - ; . " . . . 
Mitcdcóa de los O í e i o s . . . 
Mat illaoo dé • Vegaoervera 
ü taczi . . . . . . . . / . . . . . . 
Motioaceca... 
Murias de Paredes.'.'.'".';.. 

:Noceda.7.... ... . 
1 QJOCÍÍ . . . . . . . . - . ' . ' . . - . . 
Oazoni l la . . . . . . . . ¿ . . . . . . . 
0¡i j i d e ' S a j a m b r é . . 
Pujares de los Oseros. . ¿ . . 
PaUcics de la Va ldue rña . . 
PalaoiM del Sil¿ ; . i . . : ; 
f'aradaseca . . . . . . v . ' . ; • . . . 
Pirsnio del S i l . v . . . . . . ' . V 
P e r a r . z i n e e . . . . . . . . . . . 

i PoWaduradePelayo Uareia 
™.l';rrad8. 
Pisada de Valdeón 
Pozuelo del P i r a m o . . . . . . 
I'fsdo 
P'laMDzi del B i e r z o . . . . . . 

. " '" ' . 'o. . . i . . . . . . . . . . . . . . 
Pneit í de Domii go F.órez 

I piloten» del Marco . . 
l y n n U n o de lCat t i l lo . 

vli'i taca y Oorgosto 
'<<l>5Dal del C.mioo, ««¡.-1 euerEs de Arriba 

ocio de Valdetuehr . . . 
' í r o . 

II»! 
He 
RÜ _ 

t'S" deiaVfg ' i". 
I "loiio , 
. *!«cco dVTap'ibl 

¡í'Peraelos dei PárVmó' .! 
I 4 L h . . . . £ _ 

I» 'enees del R i o . . . . 
i ^ a b n 

s'0 Adriín del Valle. 

72.774 
•¿2.91-2 

75.810 
63.819 
40.028 
51 .34» 
30.459 
41.969 
50.830 
25.062 
53.983 
27.793 
91.416 
74.992 
24.265 
36.010 

189.186 
82.20* 
57.393 
45.664 
35.215 
50.655 
43 .«¿9 
41.907 
50.456 
58.638 
40.715 
31.697 
70.073 
45.298 
56.939 
67.462 
20.089 
27.89* 
37.671 

184.802 
15.907 
18.837 
68.129 
38.338 
52.108 
67 .4 t8 
17.894 
40 .'946, 
63;149 

•12.431 
- 89.776 
• 18.176 
-- 50.450 
• 5 4 . 7 6 4 

.55.358 
: 54.226 

35.210 
-. 74.952 

11.758 
73.411 
42.243 

- 36.154 
30.047 

•37.876 
22.427 
20.210 

183.788 
16.069 
36.289 
10.122 
58.5'23 
14.376 
52.903 
48:517 
36.150 
42.918 
54.065 
22.009 
25.6)9 
12.381 
26.368 
68.969 
49.218 
36.673 
26.674 
21.970 

125.120 
3ñ.Ql-¿ 
16.631 
24.910 
35.338 
19.891 

21.70 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 

1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
17.114 
12.171 
24.233 

5.3&2 
14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.983 

10.535 
6.747 

11.607 
21.143 
12.128 
3 . 7 í 4 

10.761 
9.1 

1 4 . 7 6 Í 
•9.851 

. 5.909 
11.750 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
,9 .437 

'18.116 
?-7.874 

8.248 

10.071 
:12.8J3 

4.863 
12.148 
4.76 

19.018 
5.788 
3.301 

10.650 
4.688 
8.187 
4.&4I 
8.388 
9.474 

.. 5 .15» 
10.7a5 
16.000 
12.136 
15.9o; 
8.421 

21.337 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.300 

21.165 
5.229 
2.145 
6 .9 jv 

10.287 
1.466 
6.977 
2.472 

94.525 
:!8.4:i4 
97.143 
71.740 
70.668 
65.80! 
32.230 
4b.I14 
58.61',! 
29 .9 i7 
86,305 
31.HJ-2 
97.559 
98 . Iba 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 
61.772 
50.444 
52.961 
58.726 
64.641 
61.716 
•n.570 
70.809 
64.938 
37.079 
81.28:¿ 
62.961 
64.960 
88.376 
Í 8 . 0 7 2 

. 38 .4 i7 
44.418 

, 198.409 
37.050 
30.965 
66.853 
49.099 
61.774 
KJ.170 
27.745 
46.855 
74.899 

. .18^037 
102.075 
' 25.385 

60.462 
64.201 
73.474 

"62;100 
38.458 

-82:934 
21.819 
88.231 
47.106 
48.302 

•X1.808 
5 6 ; 9 H 
28.215 
23.511 

191.444 
20.757 
44.476 
14.603 
64 .9 ,1 
23.850 
58.061 
59.24.' 
52.150 
55.053 
70.017 
30.430 
46.986 
17.463 
38.8¿3 
80.645 
72.106 
44.973 
47.739 
27.19M 

127.265 
42.954 
26.918 
26.406 
42.315 
22.363 

18.22!) 
7.412 

18.734 
13.836 
13.628 
12.689 
6.215 
8.700 

11.309 
5.769 

12.787 
6.141 

18.814 
18.928 
5.527 
7.851 

48.027 
17."176 
11.912 
9.727 

10.213 
¡ 1 . 3 2 5 
10.537 
12.480 
13.031 
13.655 
12.523 
7.151 

16.253 
12. I4Í ; 
12.527 
1?;043 
5.414 
7.410 

' 8.666 
37.877 
'7 .145 
5.»7I 

12.892 
9.468 

11.913 
,15.846 

5.350 
9:036 

14.444 
.3.478 
19.685 
-4.895 
11.660 
12.381 
14.16Í) 
1I.976 
7.416 

15.993 
4.210 

16.630 
9.081 
9.31ó 

; 6.713 
10-.977 
5.411 
4.534 

37.498 
4.003 
8.577 
2.8/8 

12.518 
4.599 

11.197 
11.424 
10.057 
10.617 
13.502 
5.838 
9.061 
3.368 
7.487 

15.552 
13.106 
8.673 
9.206 
5.245 

24.542 
8.'<8l 
5.191 
5.09¿ 
8.160 
4.313 

2.917 
1.186 
2.997 
2.214 
2.181 
2.030 

991 
1.39.' 
1.8 

923 
2.046 

983 
3.010 
3.02fl 

884 
1.256 
7.684 
2.780 
1.906 
1.556 
1.634 
: . 8 I 
1.686 
1.997 
2.085 
2.185 
2.004 
1.144 
2.601 
1.943 
2.004 
2.727 

866 
I.1N6 
1.371 
6.060 
1.14? 

956 
2.06? 
1.515 
1.906 
2.635 

856 
-1.446 
2.311 
.556 

3.150 
783 

1.868 
1-.981 
2.267 
1.9:6 
1.187 
2.559 
- -674 
2.6 
1.453 
1.490 

.1 .074 
1.716 

. 871 
7¿5 

6.000 
640 

1.372 
452 

2.003 
736 

1.792 
l . 8 ¡ 8 
1.609 
1.699 
2.160 

939 
1.450 

C 
1.198 
2.468 
2.225 
1.388 
1.473 

839 
3.927 
1.325 

830 
815 

1.306 
690 

21.146 
8.598 

21.731 
16.050 
15.839 
14.719 
7.219 

10.09 
13.118 
6 .69¿ 

14.833 
7.124 

21.824 
21.957 

6.411 
9.107 

55.711 
20.166 
13.81» 

,11.283 
11.817 
13.137 
12.223 
14.477 
15.116 
15.840 
14.527 
8.296 

18.854 
14.085 
14.531 
19.770 
6.280 
8.596 
9.937 

43.937 
8.288 
6.926 

14.95¡> 
10.983 
13.819 
18.381 
6.206 

10.48i 
'16.755 

4.034 
. 22.835 

- 5.678 
13.526 

. 14.362 
^16.436 
'13.89V 

8.603 
. 18.55V 

4.884 
' 19.29 

10.537 
10.805 
.7.787 

12.733 
6.312 
5.259 

43.498 
4.( 
9.949 
3.280 

14.521 
5.335 

12.989 
13.252 
11.666 
12.316 
15.662 
6.807 

10.511 
3.907 
8.68 b 

18.040 
16.130 
10.061 
10.679 
6.081 

28.469 
9.609 
6.021 
5.907 
9.466 
5.003 

1.038 

14 
19 

178 

42 
a 
& 

14 

141 

> 

168 

142 
t 

42 
' 86 

262 

855 
, » 
27 

110 
- ' » 

78 

1.099 

1.196 

554 
» 

71 
58 

28 

95 

21.146 
8.598 

22.769 
16.050 
15.809 
14.719 
7.209 

10.092 
13.118 
6.692 

14.833 
7.138 

21.84;) 
22.135 

6.411 
9.107 

55.711 
20.156 
13.f60 
11.283 
11.847 
13.151 
12.223 
14.618 
15.116 
15.840 
14.527 
8.4H3 

18.854 
14.085 
14.531 
19.770 
6.280 
8.596 

'9 .937 
44.079 

8.288 
6.968 

15.041 
10.983 
13.819 
I8.613 
6.206 

10.482 
16.755 
4.034 

23.690 
5.678 

13.553 
14.472 , 
16.436 
13.970 
8.603 

18.552 
4.884 

20.390 
10.537 
10.805 
7.787 

12.733 
6.312 
5.259 

44.094 
4.643 
9.949 
3.280 

15.075 
5.335 

13.060 
13.310 
11.666 
12.316 
15.662 
6.807 

10.611 
3.907 
8.685 

18.040 
16.158 
10.061 
10.679 
6.084 

28.475 
9.609 
6.021 
5.907 
9.561 
5.003 
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•San A c d r é s del Uubnnedo. 
iS. Cristóbal üs luPulautoro 
Sáu Emiliut,u 
San Esteban de Nogales . . 
tían Estaban de Vaidueza. 
San Jueto de la Vega 
San Millán los Caballeros.. 
San Pedro de Berciacos... 
Siinta ColombadeCarueQo 
Santa Colomba de Somoz 
Santa Cristina 
Santu Elena de Jamuz . . 
Santa María de la I s l a . . . 
Santa Mana de O r d á e . . . 
Santa Marta del P á r a m o . 
Santa Marina del R e y . . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Saotovema de Valdoncina 
Sobrado. 
Soto y Acato 
Soto un la Vegu 
Toral de los ( iuzmanes. . 
Toreno. 
Trabadelo 
T i i r c i i 
Trochas. 
Urdía les oel. Paramo . . . 
V a l d t f r é s D O T 
VultltftrenteR del Paramo. 
Valdeluguetos 
Valüenvoru. . . . . . . . . . . . . 
Va lüop ié l ago . . 
Valdepolo.. 

• V a l d e r a s . . : ; . . . . . . . . . . 
Valderrej 
Valderrueda . . . . . . . . . . . 
Val de San L o r e i z o . . . . . 
V a l d e s a m d n ó . . . . . . . . . . 
V a l d e t e j a . . ; . . . . . . . . . . . 
V a l d e v i i n b r e . . . . . . " . . . . . 
ValeLCia de Uoñ J u a n . . . 
Valverde.del C a m i n o . . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . 
Vallecillo 
Valle de Fiuollédo . . . . . . 
V e g a r í e n z a . . . . . . 
V e g a o e r y e r a . . . . . . . . . . . 
Vegamián . . . . • > . . . . . > . 
V e g a q u e m a d a . ; . . . . . . . . 
Vega de.Espinaieda. . . . . 
Vega de Ufaczones . . . . . . 
Vega de'Vcloarce.-.-;. . 
Vegas del Condado.. 
Villabraz . 
VillabliüO de Lacoana. 
V i l l a c é . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l i a d a n g o s . . . . . . . . . . . . 
V i l l L d e c a n e s . . . . . . . . . . . . 
Villademor de la V e g a . . . 
Villbfer 
Vi lkf rancadel B i e r z o . . . . 
V i l l a g a t ó n . . . 
V i l l a h o r n a t e . . . . . . . . . . . 
Villamandoe.. . 
V i l l a m i S á n . . ; 
V i l l a n m t f o de Don Sancho 
V i l l s m e g i l . . , 
V i l l s m i z a r . . . . . . . . . . . 
V i l l a m o l . . . . 
V i l lomoct iD , 
V i l l a m o i a t i e l . . . . . . . . . 
Vil lanueva las Manzanas.. 
Villaobispo de O t e i o . . 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de O r v i g o . . . ; 
Villares de O.-vigo. 
Villasabarii go 
V'illaealán 
Vi l lu tunel 
Villuveide de Atoa jes . . 
Viüezala 
Vijhzanzo 
Zotes dol Páramo 
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T o T A l B S . 

51.042 
89.Í)7I 
68.177 
29.081 
54.950 
89.881 
37.465 
19.278 
44.542 
60.186 
4 6 . í b 7 
47.713 
4 8 . 6 2 » 
2-¿.Hi8 
13.499 

108.772 
96.639 
b-i . -m 
47.488 
20.000 
38.060 

130.974 
6ü.ib'8 
46.611 
34.367 
62.049 
65.405 
27.464 
85.b93 
21.837 

. 24.300 
26.275 
26.669 
78:687 

140.66) 
-76.540 

41.590 
51.808 
12.851 
8.875 

7 8 . 7 1 » 
79.304 
.44.688 

', 21.281 
2 0 . 6 Í 8 

:35.468 
37.483 
13:795 
25.970 
43.813 

-35.423 
: 37.586 

51.138 
100.935 
45.070 
54.524 

'39.214 
•25.773 
52.913 
41.000 
42.7lf> 
82.769 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.963 
54.533 
55.106 
33.609 
58.399 
46.727 
4 4 . W 
78.009 

117.585 
95.142 

100.561 
54.008 
89.758 
14 .1V3 
45.663 
52.787 
40.030 

8.322 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
8.306 
I . 157 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 
2.324 

14.039 
4.358 
6.055 

31.303 
6.1.80 
2 . 8 l 5 
8.105 

20.080 
17.118 
3.393 

13.575 
2.216 

20.242 
30.679 

2.532 
.14.208 

3.243 
. 10.705 

4.199 
8.291 

:i2.405 
16.437 
14.754 

• 19.958 
.7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 

- 5:511 
9.082 

•7.421) 
"• 10.848 

994 
4.095 

16.153 

' 1.6 ¡a 
I I . 497 
3.070 

22.470 
6.867 

11.896 
.5.27? 

• 5.678 
4.881 
5.550 
4.386 

202 
22.581 

5.402 
2.4H1 
3.174 
7.584 

11.142 
3 8 . 2 2 » 

8.456 
14.316 
9 .02i 
3.989 
5.861 
3.122 

12.621 
14.389 
7 . 4 9 » 

19.064 
18.982 
10.5S6 
3 .0 i5 
3.020 

32.298 
12.248 

59.361 
» 4 . 7 7 8 
8 « . 7 5 9 
33.383 
55.807 
98.187 
38.622 
22.093 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.953 
38.80? 
17.857 

114.<i27 
127.942 
58.388 
50.298 
28.105 
58.140 

148.092 
63.581 
60.186 
36.583 
82.791 
96.084 
29.996 
99.601 

' - 25.060 
35.005 
30.474 
34.960 

111.092 
•157.101 

90.294 
61.548 
59.710 

• '17 .863 
9.024 

89 693 
93.389 
55.658 

, 26.792 
•29.7 | f 
42.887 
48.331 

• 14.789 
30.065 
59.996 
37.046 
48.783 
54.508 

123.405 
51.937 
66.420 
44.487 
31.451 
57.794 
46.550 
47,101 
8 ¿ . 9 7 l 
50,131 
45,472 
49,993 
52.831 
29.189 
40.240 
9 Í . 1 9 2 
62.989 
69.4 
42.633 
62.388 
52.588 
47.3.9 
90.630 

131.974 
102.6(1 
119.625 
72.990 

100.315 
17.138 
48.683 
85,08:-' 
52.278 

11.206.573 2.357.408 13.663.9H1 i .61&.745 4 1 » . 5 1 9 3.034.264 

11.448 
18.278 
17.117 

6.4i¡8 
10.955 
18.935 
7.448 
4.260 

10.705 
14.764 
12.455 
11.625 
9.826 
7.110 
3.441 

22.144 
24.373 
11.260 
9.700 
5.420 

11.212 
28.559 
18.4-81 
11.607 
7.055 

15.966 
18.52» 
5.785 

19.207 
4.836 

. 6.7=0 
5.877 
6.742 

21.423 
30.296 
17.413 
11.869 
11.51.6 
3.145 
1.740 

17.297 
18.010 
10.733 
5.167 

: 5.729 
8.270 
9.320 

' 2 . 8 5 2 
5.798 

11.570 
7.144 
9.408 

.10.512 
23.798 
10.016 
12.809 
8.579 
6.065 

.11.145 
8.977 
9.083 

16.001 
¡ ' .667 
8.769 
9.611 

10.188 
5 . 6 2 » 
7.760 

17 586 
12.147 
13.388 
8.222 

12.031 
10.141 
9.125 

17.477 
25.450 
19.794 
23.069 
14.076 
19.345 
3.305 
9.388 

16.408 
10.08/ 

1.832 
2.024 
2.739 
1.030 
1.753 
3.030 
1.192 

«81 
1.713 
2.362 
1.993 
1.860 
1.572 
1.137 

551 
3.543 
3.948 
1.801 
1.552 

867 
1.794 
4.569 
1.962 
1.857 
1.129 
2.554 
2.965 

926 
3.073 

774 
1.080 

940 
1.079 
3.1^8 
4.847 
2.786 
1.899 

.1 .842 
551 
278 

2.76f< 
2.882 
1.7i7 

827 
917 

1.323 
,1.49; 

-. • 456 
. ¡128 

.1.851 
.1.143 
:1¡505 
•1.8*2 

, 3. COS 
1.603 
2.050 
1.373 

970 
1-783 
1.436 
1.453 
2.560 
1.54 
1.403 
1.513 
1.630 

901 
1.242 
2.814 
1.941 
2.142 
1.315 
1.925 
1.623 
1.460 
2.793 
4.072 
3.167 
3.691 
Z.252 
3.095 

52» 
1.502 
2.625 
1.613 

13.280 
21.202 
19.856 
7.468 

12.70!-
21.965 

8.640 
4.941 

12.418 
17.126 
14.448 
13.485 
11.398 
8.247 
3.995 

25.687 
28.621 
13.061 
1I.25V 

6.287 
13.OOP 
33.128 
14.2.' 
13.464 
8.184 

18..»2( 
21.494 

6.711 
22.28C 

5.61O 
7.830 
6.817 
7:821 

24.851 
35.143 
20 .19» 
13.768 
13.357 
3.996 
2.018 

20.06?, 
20.sa, 
12.451 

• 5 . 9 9 ¡ 
• 6. ti 16 

».Dy2 
10.811 
•3.308 
6.726 

- f á . i - ¿ \ 
8.287 

10.913 
. 12.194 
27.806 
11.619 
14.85» 
9.952 
7.035 

12.928 
10.119 
10.536 
18.561 
11.214 
10.172 
H . i 8 4 
II.818 
6.530 
9.00'? 

20.400 
14.091 
15.530 
9.537 

13.958 
11.764 
10.585 
20.273 
29.529 
22.961 
26.760 
16.3-28 
22.410 

3.834 
10.890 
19.03' 
11.695 

81 
17 

288 

327 

229 

2 ¡ 0 

200 

73 

33 

201 
^67 

29 . 

242 
» 

381 
108 

53 

3 ¡ 0 

226 
41 

20¿ 
»5 

8 

15.1791 



Tl iáOi iERf* DE HACIENDA 
DK L i PBÜVINori. DB LBÓN 

Anuaelort 
Ei) l»s rel'Oiunes de deudores de 

la coutr ibución ordiu ina y aeciden-
tül rup ' ini l» en ei tercer trimestre 
del uorriente bño y A*ustnmieQtos 
del partido de tíuhagúa, formadas 
por el Arrendatnrio de la KecAUda-
d i o de esta pruviociu coo urregrlo á 
lo establecido en e U r t . '¿9 de U las 
trucciÓD do 26 de Abr i l de 1900, be 
dictado In siguieute 

tProviitnci* —No bebiendo sa-
tiefecho sus cuotas correspondientes 
«I tercer trimestre del comente afir, 
los contribuyentes por rú s t i ca , ur 
baña, industrial y utilidades que 
exprpea la precedente r e l a c i ó n , 
en los dos periodos d i cobranza vo 
lontunu señalados ^'! los anuncios 
y edictos que se pi ibücaroc en é l 
BOLETÍN ' O n c u & ' j r é'-i la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el ai-t; 60 de la l o s t rucc ión ' 
de '¿ti de Abr i l de 1900, les declaro 
incuraos en el rectrgo de primer 
grado, cocsisteote en el 5 por 100 

: sobre sus respectivas cuotss^qae 
marca el "art. 47 de d i c h i Instruc
ción; en la inteligencia de que s i . 
en el té rmino qua fija el art . 62, no 
88titfticeo: los morosos, el principal 
débito y recargo refandq. se.pasari 
al apremio de téguniogrado. 

Y par:i que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta p r i -
videncin y á incoar él procedimiento 
de apremio, e u t r é g u e n s e los recibos 

. relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, fir.üanno su recibo el 
Arrendatario dé la Recaudación de 
Contritiuciones en el ejemplar de la 

. factura que queda arch vado en esta 
.Tesprerie. , ". ' ' 

Así l o . mando, "firmo y "enllo.en 
León á ' l l ' d é S e p t i e m b r e de 1908.— ' 
El Tesorero do HacieúdáV R. Figue-
roia.> . ' . ;-. ' : 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el ort. f,i de la referida 
Ins t rucción, se publica en el BOLE-
ÜN O F W A I de la provincia para g é - . 

' nerüi c o n u c i m i o t j t o . : ' -• , ' \ 
> Leó". 1.1 i ie .Séptiémbré de 1 . 8 0 8 ; ; 
. — El:-Tesorero'.de Hacienda,, R. F:-" 
. guerola. , " . 

Eo loa relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y. accidén 
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 

: del partido de Riafia, fortradas por 
el Arrendatario de la R.íCiudsciÓD 
de esta p::ovibCia con arreglo á lo ' 
establecido en e: art. 39 d é l a Ins
trucción de 28 de Abr i l de 1900, he 
dictfdo la siguiente 

>Procidencia — No habiendo sa-
tiefei ho sus cuotas coriespondientes 
al tercer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t ica é i c -
dustrial que'expresa la precedente 
relac ón, en los dos períodos de co
branza voluntaria seQaladus en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la lc« 
calidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado eu el art. &0 de la Ins 
trncción de 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro ¡ocursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo-
t&s, que marca el art. 47 de dicha 
instrucción; en la inteligencia de 
que si, en el t é rmino que fija el 
art. 52, no satisfacen los morosos el 
principal débito y recargo referido, 

se pasará al apremio do stgundo 
gndo. 

Y paro qae se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á e s t a pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e o t i é g u e n s o los reci
bos relacionados al encargado de se
gu i r la e jecución, firmando su reci
bo si Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo inundo, firmo y sello en 
León a 11 de Snotiembre de 1908.— 
t i Tesorero de Hicienda, R. F gue
rola . > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . h'l de la referida 
Ins t rucc ión , se publict en el BOLE
TÍN OFICIAI. de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de Saptiembre de 1908.— 
El Tesoreto de Haciendu, R. Figue-
rola. 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A Ü E O V I E D O 
I I I C e n t e n a r i o de l a U n i v e r s i 

d a d d e O v i e d o , bi^jo e l A u 
gus to P a t r o n a t o de 8 . M . e l 
K e y y S . A . R . e l P r i n c i p e 
de A s t u r i a s . 

i i e s l í t escolares 
Dispone el Rué! decreto de 20 de 

Diciembre de ¡907 , que las Juntas 
provinciales de Ins t rucc ión primaria 
organicen una fiesta escolar para 
premiar á los Maestros mas dist in
guidos dé las capitules y sus respec
tivas provincias, por su función 
educadora y pura estimular a los n i 
ños, y 3 los padres y a lasautorida 
des eo sentimientos de respetó al 
Profesor y de amor a la cultura, base 
del engrandecimiento de la Patria; 
,y otro tuu-.o es tá ordenado á las 
Juntas locales de .'Escuelas; por el 
Real decreto de 7 de Febrero del 
.corriente" afio. 

' En la temporada estival corriente 
se han celebrado,- se es tán verifican
do ó se p repa ran^es t á s -fiéstas con
cejiles, que por su trascendencia 
debieran ¡¡rreigar en las costumbres 
públ icas , como la Fiesta, del Arbol, 

y otras que. levantan. íds espír i tus 
icfautiles- y - á 'sus Directores a la -
realización práctica^ firme y cont i 
nuada oe los deberes sociales.. 

Las Juntas proviacialea de Oviedo 
y dé León tienen dispuestas sus d i 
chas fiestas escolares, aqoipara el 
día ya próximo de 2b de Septiembre 
y en la provincia vecina pala los 
primeros días de Noviembre pró
x imo. . . : 
- Las dignas Autoridades, Presiden
tes de los rttormados y ahora ac t i 
vos oigauismos de IB públ ica edu
cación primera, con los celosos y 
eiitusiastas miembros que consti tu
yen aquéllos, y las personas presti
giosas que los secundan en diferen -
tes Comisiones, han organizado ya 
consumo acierto las indicadas so-
lemninades. 

Al Rectorado no le toca mAs que 
aplaudir sus acuerdos, complacerse 
en la realización brillante y coope 
rar cuanto pueda al mejor éx i to de 
tan cultas manifestaciones popula
res; pero no ha de condncirse de 
una manera pasiva, bien atendiendo 
la s iguif icacióu y alcance del alto 
cargo académico , ó ya por circuns
tancias y coincidencias g ra t í s imas 
en el ¿üo actual. 

La Escuela primarin, ya lo ha ma
nifestado el que suscribe eu otras 

ocasiones, semilla principal del pro
greso público, se asegura y extien 
de en las refirmas modernascou i n i 
ciativas y uirccción continuas de la 
Universidad, asi como sus Rectores 
orgauizaroo y miraron con predilec
ción las Escuelas Normales ó eemi -
Daríos del Magisterio público, en 
tonces y ahora esperanza de mejo
res d ías . 

Cuanto atcOe al prestigio y al 
adelanto de las aulas primeras, inte
resa prtfundamente al Rectorado y 
á la Universidad ovetense. 

Celebra ésta actualmente el 111 
Qentemrio de su fundación, y desde 
el primer momento ha querido aso
ciar á l i s solemnidades claustrales 
á los Sres. Maestios y Maestras, 
cons iderándolo ; como elemento y 
esencia del profesorado público ea 
todas sus ordene*. Así la próxima 
fiesta escolar de Oviedo ha de cele
brarse en el recinto Universitario y 
á ella ha de concurrir t ambién ilus 
trada representac ión del Magisterio 
leonés. 

En primeros acuerdos se pusieron 
esperanzas de congregar á los Maes
tros y niños parí, una Suposiciónpc-
dagógico-primaria, que ha de dilatar
se basta el año próximo por d i f icu l 
tades materiales de organización y 
aobmodamiento, pues noseabaodo 
ca la idea de tal út i l certamen, y de 
práct icas 'conferencias que la com 
pleten, en que de un modo resuelto 
se orienten los Aiuoicipios en todo lo 
referente á la r eg l amen tac ión , ar
quitectura, mobiliario, material cien 
tífico y.'trabajos infantiles para la' 
nueva vida de nuestras Escuelas en 
cuanto so afirman Jos anunciados y 
tan deseados « i r r eg lo s escolares .» 

Han de ser base para esto lacons-
. t rucc ión , ref i rma y pronta ioaugu 
ración de escuelas primarias en coo • 
cejos de Astni ias y d é León, ya que 
á la exci tác ión 'cOnt iüua ' del Recto
rado en la prensa y en manifesta
ciones diferentes, van respondiendo 
patr iót icos Ayuntamientos, que pro-
yectou ó comienziu tales obras.con 
los requisitos t écn icos -h ig ién icos— 
dentro "de la economía imperiosa— 
que esta , Jefatura ácadémica recor
dó 'en SU: detallada circular de 10 
:de Díciémbre de 19Uí>í repartida pro-
tusamente con las instrucciones de
talladas en las provincias del Distr i 
to; manifestaciones aquél las que ha 
recomendado y repetido el Rectora 
do á la Junta ejecutiva de la Fiesta 
escolar "y provincial de . Oviedo, 
cuando recientemente se c o n g r e g ó 
en é l .Rec to rado y que fueron fiel
mente iuterpretadas en la circular 
dé la misma Junta, fecha 9 de Julio 
ú l t imo pasado. 

Hora es ya de que s é agito y 
mueva la iniciativa particular arbi
trando recursos en la generosidad y 
conveniencia públicas para adquirir 
solares, levantar edificios y habili
tarlos adecuadamente a su objeto, 
huyendo de rutinas j escaseces in 
Compatibles al disponer nuevo edifi
cio ó refirmar el viejo, reducido é 
inservible cuando no sea posible le
vantar el grupo escolar a rqu i t ec tó 
nico por obs táculos varios de las 
respectivas localidades. E l Rectora 
do ha ofrecido, y reitera la oferta, 
planos adecuados s e g ú u los recur
sos que se promete obtener del a l 
truismo de benemér i tos amantes de 
la educac ión , y dis t r ibuirá tam
bién material científico con k s au
xilios que le presta el Sindicato de 
Oviedo de la í u n i a c i i n Roel, con 

que ha levantado la base de un mn-
cesto Museo pedagógico provincial, 
ensanchado con adquisiciones que, 
gracias á extraordinario donativo de 
la Sección de Beneficencia par t icu-
lor en la Dirección general de Ao-
ministraciori local, se han p-ocurado 
paro ul «Oolegio universitario de 
Huérfanas Recoletas», habilitado pe
d a g ó g i c a m e n t e ahora eo las mejo
res condiciones posibles cerno ensa
yo y complemento del dicho Museo 
ó Depósito didáct ico . 

Concretada la Fie*ti escolar de 
Otiedo en su programa especial, dis
puesto por lu Junta provincial , y 
encerrada en el marco de la Acadé 
mica del I I I Centenario universi ta
rio, el Rectorado oveteoss—yo se 
ha dicho y thora se recuerda—á dis
puesto: I . ' L a concesión de 4.280 
«Diplomas de premio extraordina
rio,» n ú m e r o bastante para recom
pensa de no alumno ó de una n i ñ a 
mas eobresai ientés en cada Escuela, 

y serán entregados, unos en la res 
peotiva «Fiesta escolar provincial 
de Oviedo ó dé León» por sus presi
dentes, y los otros correspondientes 
i escolares que no coocurran á d i 
chas capitales, se ián remitidos ú las 
correspondientes Escuelas por los 
tres Inspectores provinciales para 
que además sean tamb én autoriza-
dos con la firma de los señores A l 
caldes y Maestros 

t¿ ° Se concederán asimismo pre-' 
míos especiales á los S íe s . Maestros 

y Maestras en ja proporción y n ú 
mero que sea posible, después que 
se aquilaten mér i tos de antigiiadad, 
competencia, celo, yocación profe
sional, conducta ejemp'ar, influén 
cía benéfica en loa pueblos y traba
jos extraordinurios dentro y fuera de 
la Escuela en favor de ía educac ión 
popular, teniendo además muy en 
cuenta l a clasificación dé "las . «He-
moriasr del Profesorado del distr i to 
por las Comisiones t écn icas , á tenor 
de lo dispuesto en el art. 40 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907. 
Uno de estos premios consist irá en 
bella estatua ue Cervantes, en bron
ce, r ega lo 'geué róso del Senado es
pañol al Rsctorado de Oviedo, con 
tal destino y objeto, aeociéndose asi 
lá Al ta Cámara á la fiesta tres veces 
secular de nuestra Universidad. 
. Y porque se.celebra un jus toann-
que tardío homenaje si bienhechor 
ae Asturias, el I i tmo. y Rvmó . s e ñ o r 
Arzobispo D. Fernando de ..Valdés 
Salas, lunoador éxp iéud ido de tres 
grandes Colegios y de la Universi
dad do Oviedo, la ocasión no puede 
ser más oportuna para que í e s Cor
poraciones municipales y las Juntas 
locales de Ins t rucc ión pública, coin
cidan con el Claustro Universitario 
a fin de rendir aná logo tributo de 
reconocimiento á sus favorecedores 
respectivos. 

El en mal hora olvidado Real de
creto de 23 de Septiembre de 1848, 
dispone que en todas las aulas pú
blicas se inectibsn los nombres de 
los hijos ilustres de las localidades, 
especialmente los de fundadores y 
bienhechores de cada Escueta. 

Este Rectorado encarece, por lo 
tanto, en cumplimiento de esta dis
posición soberana, porque, aunque 
no lo fuese, el beneficio recibido 
obliga á tanto y á más para recor
darle continuamente. La ingra t i tud 
es planta torcida y maléfica, mien
tras que el reconocimiento es flor 
de ejemplo y bendición. 

Que al levantarse, pues, en la 

I 

í á 



m 

S I 

TJniwrsidsd de Oviedo )a estatua 
delinsigne promotor y dotador ex 
pléndido de las cá tedras superiores, 
se inscriban en todas les Escuelas 
piimariss de Oviedo y LeOo el de 
sus ereotores y protectores munifi 
fieos, dando cuenta á este Rectora
do de haberlo complido. 

Oviedo 10 de Septiembre de 1908. 
— E l Rector Jefe del Distr i to univer
sitario, Fermín Canelia Secaoes. 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia constitucional de 
Villaquilambre 

E l dia 23 del comente mes, de 
diez & doce de la m a ñ a u a , t endrá lu 
gar en la casa de Ayuntamiento, la 
primera subasta de los'derechos: de 
Consumos por arriendo á venta libre 
durante el año de 1900, sirviendo de 
t ipo para dicha subasta los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
ha l landoeé el pliegn de condiciones 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Si en dicho dia no diera resultado 
el remate, se celebrará otra segun
da y ú l t ima el dia 2 de Octubre p r í -
xirao, á la misma hora y con las 
formalidades de la primera. 
, Vil lsquil lntcbie 10 de Septiembre 
de 190».—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez . 

Alcaldía conttilucional de 
Valitfresno 

E l Ayun tnmiéLto y asoeiadosacor-
d i roo verificar el arrieodo de c ó t -
s u m o s ' á venta libré ce todas.las es 
pecieu comprendidas en el estado 
nnido al expediente; cuyo seto ten
d rá lugar el día 23 o el corriente 
mes, y hora de las diez.de la mafia 
na, en la Casa Consistorial de éste 
A y u n t a m i e c t ó , bfjo el tipo de 10.000 
pesetas, y con las d e m á s condicio-
nes que figuran én el indicado ex , 

i pediente. " - ' ' . • - . , 
. Si en ests.primera fubasta no hu
biere licitadores, se ce lebra rá otra-
segunda el día 3 del próximo mea 
de Octubre, á la misaia;'hora, con 
las condiciones rég lameotar i i i s . 

Pura tomar parle en la,su basta 
es condiuióp indispensable depositar 
de antemano e l ' b por •ICO del tipo 

.o tipos que.abrace la proposición. 
Vuldeiresnu 1.* de .Septiembre de 

1908.—El Alcalde, Amando de la 
Puet te . 

Alcaldía constitucional de 
Riego de l i Vega 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de las 

, especies en general ae consumos 
para el uño de 1909. se sí fie.la para 
celebrar la primera subasta el día 
30 del corriente mes, en la sala Con
sistorial, bsjo las condiciones qne 
se i xpresan en el expediente de su 
BU razón que se halla al público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, 
hora de la una de lu tarde y por 
pujas <i la llana. 

Si en la primera subieta no hu 
hiere licitadores, se celebrará una 
segunda el dia 10 del próximo mes 
do Octubre, y bsjo las condiciones 
que Ja anterior, admi t i éndose pos
turas por las dos terceras pjr tes. 

Para tomar parte en la subasta se 
cons igna rá previamente el 2 por 
100 de la cantidad por que se anun
cia el remi te , prestando fianza per

sonal, el que fuese rematante, á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 8 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, José M i -
gué lez . 

# 
* » 

Por t é r m i n o de quince días se 
halla expuesto al público el projeo 
to de presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento, en la Secretaria del 
mism». para el próximo afio de 1909, 
al objeto de ser examinado por cuan
tas personas deseen hacerlo. 

Riego de la Vega 8 de Septiem
bre de 19t8.—El Alcalde, José M i -
gué t ez . 

Alcaldía consliiueional de 
Ontonilla 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretaria por t é rmino de qu in 
ce dias, el registre, fiscal, á Ice efec
tos que determina el coso 3.°, le
tra F, de la Real orden de 20 de Ene
ro de 1905. 

Oozocilla 11 de Septiembre de 
1908.—Francisco Soto. 

Alcaldía constitucional dé 
Villamegil 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 
consumos de todas las especies 
comprendidas en la primera tsrifa 

' oficial, por un periodo de t i es años , 
b í j o e l tipo de 1.515'7ó pesetas, á 
que asciende el cupo del Tesoro, ca 
da a ñ o , y recargos autorizados, con 
más el 3 por 100 de cobraozi , se 
anuncia la primera subasta para el 
día 20 del coi ríen te, á las catorce 
horas, en esta Casa Consistorial, y 
si no diere: resultad o, se celebrará la 
segunda y ú l t ima el dia 27, á la. 
misma hora, con arreglo a i pliego 
d é condiciones. . 

J - * * 
: El proyecto de., presupuesto mu"-
nicip»! ordinario para 1909, se h i l l a 
expuesto al público por quince dias. 
én.la Secretaria municipal.,:. 

V i l b m e g i l 12 >de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Pedro González . * 

Alcaldía eomlitueioml de • ' 
Villarét de Ortigo 

El dia 21 del, corriente,- de diez á 
doce de l a ,m tñan i i , tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, lá orimera su
baste del arriendo, con f icoltad ex 
clur-iva en la venta, de ios derechos 
de consumo de las especies de car 
ne<, vinos, aguardientes, alcoholes, 
licores, cervezas y sal, durante los 
t i los de 1909, 1910 y 1911, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto p:>ra el que de
see verle-

Si esta primera no tuviese efecto 
ror f.ilta de licitadores. se celebrará 
la segunda el dia Í 8 del actual, en 
los indicados local y hora, y si és ta 
tampoco tuviere lugar, se celebrará 
la tercera y ú l t ima el día 4 de Oc
tubre p róx imo, en los repetidos lo
cal y hora, con sujeción al Regla
mento del impuesto. 

Villares de O bigo 12 de Septiom 
bre de 1908 — E l Alcalde, Matías 
Rodr íguez . 

tibuyentee, se arriendan á venta l i 
bre,ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los derechos que 
se dever guen en esta población y 
su t é rmino por el consumo de las e 
pecies comprendidas en la primera 
tarifa oficial vigente durante el afio 
de 1909. cuyo remate t endrá lugar 

en estes Casas Consistoriales el dia 
22 del corriente mes, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 12.969 
pesetas y 42 cén t imos , á que as
ciende el cupo del Tesoro y re 
cargos autorizados, s e g ú n se ex
presa en el siguiente estado ó pre
supuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas C a s e s . . . . . . . 
Líquidos y aguardientes, alce-

. hules y licores. 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vege t a l . . 
Sal c o m ú n . 

Totales. 

Derechos 

del Tesoro 

Pesetas 

l-u3por 
100 de co
branza y 
conduc

ción 

Pesetas 

1.487 

950 
2.747,60 

74 
50 
50 

1.374,60 

d.733,20 

34,61 

28,50 
82,43 

2,22 
1,50 
1,50 

40,31 

190,47 

Recargo 
municipal 

del 
.IZ'&lporlOO 

Pesetas 

1.677,66 

1.071,98 
3.100.53 

83,50 
56,04 
56,04 
00,00 

6.047.75 

TOTAL 

de cada rama 

I eaetas 

3.199,27 

050,48 
930,56 
159,72 
107 54 
107,54 
414,31 1. 

12.969.42 

Don Diego Yebra Villanueva, a lca l 
de Constitucional de l Ayunta
miento de Carracedelo. 
Hago saber: Que por el acuerdo 

del Ayuntamiento y asociados con-

"La licitación se verificará por pu
jos á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
}ue aparecen dj-idcs en el expedien 
te de su razón, el cnal sé tn l la de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiei.do ad
vert ir , que. para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó. previamente en 
las Cajas del Tesoro ó éo la del Mu 
nicipio, una cantidad en metá l ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo s i ' 
halado á cada upo de los ramos que 
las proposiciones abracen, y , que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el.rema te, deberá prestar fiaczi, con
sistente eu la coar tV parte.del im1:. 
porte del remate.si fuera.constituida 
'en.meMlico,' ó en persona ' ü ñ , r e c o 
nocida probidad, á juicio del Áyuu 
tamiento. . . . r 

S i e n dicha subas t í . . . no . hubiere 
remate, 'se' ce lebrará una segunda, 
bajo las mismas .condiciones, po.-
igual tipo, en idént ica forma y á les 
propias horas, á los :diez días des 

;poé», y eu ella.se. aáraicir in; postu'-' 
ras por las dos terceras-partes del. 
importe, que quéd'. fijado como t ipo 
"de. subasta, adjudicándose al: ,que 
resulte mejor postor, sin ulterior j i 
c i tación y por uú.afio s o l a m e n t e . ' ' 

Lo que se anuncia,al público pa
ra conocimiento de las personas qi:e 
deseen interesarse eo la sub.stti. 
. Carracedelo 12 de Septiembre" de 

.1908.—Diego Yebra. 

Alcaldía constitucional de 
Vatverde Enrique 

. La primera subasta a venta libre 
de los derechos de consumos para 
1909, teodra lugar en lu Casa Co.n-
sistoiial de este Ayuntamiento el 
día 22 del actual, y hora de diez á 
doce, bsjo el t i p o y condiciones que 
se expresan en el oportuno pliego 
formado al efjcto y obra en la Secre
tada municipal . 

Si dicha subasta no diere resulta
do por f i l t a de licitadores, se cele
brará una segunda y ú l t ima el dia 3 
del próximo mee de Octubre, á las 
mismas horas y en el mismo local, 
y en olla se admi t i rán posturas por 
las dos terceras partes del tipo eefib-
lado. 

* * 
Las cuentas oiunicipalee de este 

Ayuntamiento coricsprmdientes á 
los años de 1906 y 1907, ae hallan 

de manifiesto al público en la Secre
taria nel mismo por t é r m i n o de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Valverde Enrique 13 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Juan P é 
rez. ':. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa ' 

Con esta fech,' se ha presentado 
en esta Alcaid ía ; Leonardo á u ó r é z -
Sautin, 'vecino d é L tmtgrande , y 
casa de Sopeñas , manif tsuudo que 
el dia ¡¡6 de Julio ú l t imo encon t ró eu 
los montes de Lemtgraude cuatro 
machos cabrios, sin que a pesar del 
tiempo trán'ecurrido y de.las averi-

'guaciotes " practicadas, Vpueda sa
ber qu ién-es -eUduef ib" de. los mis
mos. • i t - •• ••. :" ' >. , 

•Loque se anoncia al públ ico pa
ra que el adueño "de.-los mismos 
se p resen té á r éc rge i l o s , ' abonando 
los gastos ,de~ gua rde r í a .y Además-
.peásionndos ál expiesado Le'onardo.-

: Balboa 6 de Septiembre de 1908.. 
— E i A l c a l d e , : en faoClones ,José 
B r a ü a s . -r —- *,. < r 

JÜZGADOS 

Don Angel Gómez y Pinero, Juez de 
ins t rucc ión y /de 1 . ' instancia. de! 
partido de POL ferrada. 
Por . la presente requisitoria se . 

c i ta , llama y empla/.a al procesado 
ea causa sobre lesiones, Antonio 
Arias Gona-ilez,' de vei i , t iúu ' i iüos , 
hijo dé Feiix yjde Agust ina, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Ar -
lanza, con ins t rucc ión elemeotal, á. 
fin de que en el t é r m i c o de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio eo la Gaceta Nacional y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca aute este Juzgado, bajo 
apercib miento de ser dec arado re
belde. 
. A su vez. ruego y encargo á las 

autoridades é individuos de la poli
cía judic ia l , se si tvan proceder & la 
busca, captura y conducc ión de d i 
cho procesado a d i spos icóo de este 
Juzgado, por esur acornada su pr i 
sión provisional 

Dada eu PonferraJa ¡i 4 de Sep
tiembre de 1908.—Angel Gómez y 
P,fiero.—El Escribano, Francisco A. 
U ü a o o . 
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